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Buenos Aires, 27 de junio de 2000.

 
LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY


Artículo 1º: Modifícase el texto del inciso c) apartado V, artículo 9º, capítulo V del Estatuto del Docente aprobado por Ordenanza Nº 40. 593, B.M. 17.590, AD 230.300, y modificatorias, que queda redactado de la siguiente manera:

C) CICLOS BASICOS DE FORMACION OCUPACIONAL

I- Escalafón Profesor:

Profesor tutor -Profesor 
Vicedirector 
Director 
Supervisor Adjunto 
Supervisor Docente
II- Cargos de Planta Funcional No Escalafonados.

Secretario 
Preceptor
 
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

CRISTIAN CARAM
RUBÉN GÉ
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